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    FOLIO: 106 .-    .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 22  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-22825-2018
CARATULADO : CONCHA/INMOBILIARIA, ADMINISTRADORA 
Y COMERCIAL MALL SPORT S.A

Santiago,  treinta y uno de Diciembre de dos mil diecinueve 

VISTO:

A folio 1, rectificado a folio 7, comparece Nicol s Marinovic Vial,á  

abogado, en representaci n de ó PAULA ISIDORA CONCHA VARGAS, 

estudiante,  con  domicilio,  para  estos  efectos  en  calle  Cerro  El  Plomo 

N 5855, oficina N 505, Las Condes, quien viene en deducir demanda deº º  

indemnizaci n de perjuicios en contra de la sociedad ó CHILECLIMBERS 

DE  SERVICIOS  LIMITADA, no indica giro,  representada por Pablo 

Ignacio Ravanal Garc a, ignora profesi n u oficio, ambos domiciliados ení ó  

Arturo Medina 3848, depto. F, Providencia, (en adelante Chileclimbers); e 

indemnizaci n de perjuicios en contra de  la sociedad  ó INMOBILIARIA, 

ADMINISTRADORA  Y  COMERCIAL  MALL  SPORT  S.A., 

sociedad an nima del  giro  de  su  denominaci n,  representada  por  Jorgeó ó  

G lmez Puig, ingeniero civil, domiciliado en Avenida Vitacura 5250, oficinaá  

1106,  Vitacura,  (en  adelante  Mall  Sport);  a  fin  que  sean  condenadas 

solidariamente o en subsidio como el Tribunal determine, al pago de las 

indemnizaciones que m s adelante se detallan.á

Indica que desde el  a o 2015,  Chileclimbers  desarrolla  su giro enñ  

conjunto  con  Mall  Sport  a  trav s  de  diversas  atracciones;  un  muro  deé  

escalada y la pr ctica del á surf, bodyboard y flowboard1 en una piscina que 

genera olas artificiales (la Ola ). Esta ltima simular a lo que fuera una ola“ ” ú í  

1 Conforme se ala la demandante ñ “El Flowboard es uno de los deportes que pueden practicarse  
en la Ola y es la modalidad m s parecida a cualquiera de los deportes de deslizamiento. Ená  
efecto es sta la que engloba disciplinas y movimientos del surf, del skate, del longboard, delé  
wakeboard, del wakeskate y sobre todo de snowboard. Su tabla corta y estrecha recuerda a un  
skate / longboard, con movimientos de un snowboard sin fijaciones, y los giros de un corte de  
surf pero sin el apoyo que brindan las quillas”
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perfecta que entregar a el oc ano pero fuera del mar (sic), la cual tiene unaí é  

superficie total de 16,5 metros de ancho por 6,5 metros de alto, un peso 

total de 1.500 kg/m2 y es capaz de almacenar un volumen de agua de 

454.000.-  litros.  Hace  presente  que  hasta  fines  de  febrero  del  2017, 

Wavehouse Santiago estaba a cargo de la gesti n de la misma.ó  Con fecha 8 

de marzo de 2018, a eso de las 18:30 horas la demandante asisti  a la Ola,ó  

a fin de recrearse practicando  flowboard, deporte que ven a practicandoí  

hace un par de meses. Al llegar al recinto, se percat  que en el comando deó  

operaciones se encontraba una joven a qui n no reconoci  ni recordaba deé ó  

otras sesiones. Una vez ubicada, tom  su tabla y apunt  su mirada a laó ó  

operadora esperando que llevara la ola al nivel 3 entre niveles que van de–  

1 al 7, incidiendo estos en la potencia en que se expulsa el agua que forma 

la ola y su tama o  ya que este se encontraba en el m ximo. Luego deñ – á  

minutos en que esperaba que dicha funcionaria le diera el visto bueno, le 

indic  que  pod a  entrar  se al ndole  ello  con  su  pulgar  hacia  arriba,ó í ñ á  

sin nimo de ó “ya est  lista la Ola para que entresá , no obstante ello, afirma”  

que su representada se dio cuenta que el nivel de la ola era superior a otras 

ocasiones, a pesar de estar supuestamente en el nivel 3 que habr a pedido.í  

Sostiene  que Paula  intent  mantenerse  de pie  lo  m s que pudo,  y  queó á  

despu s  de  30  segundos  se  cay   muy  fuerte  contra  la  superficie,é ó  

provocando  que   la  fuerza  del  agua  la  hundiera  y  dentro  del  tubo  la 

revolc , sintiendo en ese momento un fuerte sonido que la sac  disparada“ ó” ó  

hacia fuera. Indica que en dicho instante habr a experimentado un dolorí  

muy  fuerte,  y  que  una  estudiante  de  medicina  la  revis  en  el  lugar,ó  

descartando dislocaci n de cadera y que lo m s probable era que se hubieraó á  

roto el f mur. é

Refiere que, luego de consultar con su familia a qu  cl nica acudir,é í  

fue trasladada a la Urgencia de la Cl nica Alemana, donde fue atendida porí  

el traumat logo Dr. Ignacio Villal n Montenegro, quien confirm  que Paulaó ó ó  

hab a sufrido una fractura de f mur de su pierna derecha con rotaci n, y aí é ó  

ra z de eso deb a someterse a un procedimiento de quir fano de urgencia.í í ó  

Fue en ese momento en donde lograron cortar su traje personal de surf y 

pudieron estabilizarla. Atendido el motivo del accidente, en tal recinto le 

solicitaron constatar lesiones, las cuales fueron consideradas como graves. 
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Luego de 24 horas fue sometida a una intervenci n quir rgica, consistenteó ú  

en  una  osteos ntesis  con  clavo  retrogrado  por  una  fractura  de  f murí é  

derecho, la cual estuvo a cargo del m dico especialista en Traumatolog a yé í  

Ortopedia, Luis Bahamonde Mu oz, la que se extendi  por 4 horas, debidoñ ó  

a  la  complejidad  de  la  fractura  y  la  magnitud  de  la  intervenci n.  Elloó  

implic  que su representada tenga una pieza de titanio de 34 cent metros enó í  

su f mur y 4 pernos que lo sostienen.é

Expresa que una vez terminado el post operatorio, su representada 

debi  comenzar un largo proceso de recuperaci n, con controles m dicos,ó ó é  

curaciones  muy  dolorosas,  terapia  kinesiol gica  domiciliaria,  compra  deó  

insumos, remedios, entre otros. Asimismo, una vez operada y fuera de la 

cl nica, qued  con movilidad reducida de su pierna derecha, que imped a elí ó í  

movimiento de la pierna durante varias semanas y luego de ello, tuvo que 

hacer  el  intento  de  movilizarme  con  muletas  o  bien,  con  asistencia  de 

terceras personas. 

Explica, adem s, que Paula estudia dos carreras, Publicidad y Dise oá ñ  

Gr fico, ambas en la Universidad del  Desarrollo. Sin perjuicio de haberá  

concluido la primera, en cuanto a la ltima corri  el riesgo de perder el a oú ó ñ  

ante sus inasistencias a ra z del accidente. Producto de ste perdi  movilidadí é ó  

de su pierna derecha, lo cual le ha dificultado el ser independiente, y al 

cabo de dos meses aproximadamente y con la presi n de las clases, su granó  

cicatriz en la rodilla, al no poder manejar su independencia, al no poder 

obtener  su  propio  ingreso,  entre  muchas  cosas  m s,  su  representadaá  

comenz  a  sentirse  un  poco confundida,  enojada,  frustrada,  por  lo  queó  

comenz  a asistir a un psic logo, Dra. Mar a Soledad Univazo, exponiendoó ó í  

al respecto que la terapia le ha ayudado a perder el miedo y armarse de 

confianza y volver a subir su autoestima. Para comenzar a recuperar la 

musculatura de su pierna, Paula habr a comenzado a ir al gimnasio, peroí  

siempre con miedo por el trauma experimentado.

Sostiene  que,  a  consecuencia  del  accidente,  al  d a  siguiente,   susí  

padres  ingresaron  una  denuncia  ante  la  37  Comisar a  de  Vitacura  deí  

Carabineros de Chile, y que luego de contactarse con Chileclimbers para 

efectos de informarle de lo ocurrido, recibir una respuesta de parte de los 

responsables y conocer cu l es el procedimiento de las demandadas ante esteá  
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tipo de situaciones, y considerando la buena voluntad y nimo de solucionará  

este problema por la v a pac fica, la demandada jam s dio una respuestaí í á  

satisfactoria.

En  cuanto  a  los  elementos  de  la  responsabilidad  contractual 

perseguida, indica que estos concurren. En cuanto al v nculo, sostiene queí  

pag  la suma de $6.000.- seg n voucher que adjunta, a Chileclimbers paraó ú  

efectos de practicar flowboard, y que el incumplimiento se deriva del hecho 

de  haber  solicitado  que  el  nivel  de  la  Ola  fuera  nivel  3  y  habiendo“ ”  

recibido el visto bueno  para entrar a la Ola, sta haya operado a nivel 7,“ ” é  

el  de  mayor potencia.  Dicho incumplimiento  ser a  imputable  al  deudor,í  

manifest ndose tal hecho al constatar que quien operaba la Ola no ten aá í  

experiencia ni la expertise necesaria para ello, y se encontraba m s atenta aá  

su celular que al devenir de la Ola, lo que configurar a un actuar culposo.í  

Agrega que la circunstancia de haber ocurrido el accidente 7 d as despu sí é  

de que Chileclimbers asumiera la administraci n de la Ola es un hecho queó  

no puede ser considerado casual. En efecto, luego de varias conversaciones 

con Patricio Polanco, ex Administrador de Wavehouse Santiago, y quien 

trabaj  9  a os  aproximadamente  en  dicho  lugar,  comunic  queó ñ ó  

Chileclimbers,  al  momento  de tomar el  control  y  gesti n  de la  Ola noó  

sab an  c mo  operarla  y  previeron  problemas  de  ste  tipo  por  laí ó é  

inexperiencia y falta de entrenamiento de la empresa y su personal. Agrega 

que tales hechos son conocidos por Mall  Sport y como administrador y 

propietario  del  inmueble  donde est  ubicada la  Ola ha tomado medidaá  

alguna  para  solucionar  este  asunto.  Respecto  al  da o,  expone  que  esteñ  

concurre en su acepci n m s amplia, y que queda de manifiesto el nexoó á  

causal, ya que el actuar negligente de Chileclimbers al manipular la Ola 

produjo el accidente del que fue v ctima su representada, agrav ndose talí á  

hecho ya que Mall Sport tampoco ha ejercido supervisi n ni control algunoó  

en la operaci n de uno de los  espacios  f sicos  de su Centro Comercial,ó í  

cuesti n que debe y est  facultado a hacer. ó á

Sintetiza que Mall Sport S.A. ha incurrido en serias trasgresiones a los 

deberes  m nimos  de  una  empresa  que  entrega  un  artefacto  para  serí  

administrado por un tercero,  as  como en su calidad de responsable delí  

inmueble donde sta se emplaza, concerni ndole una fiscalizaci n y mayoré é ó  
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rigurosidad en la seguridad general de la operaci n de la Ola en su calidadó  

de propietaria del lugar donde se emplaza dicha atracci n, a adiendo queó ñ  

tales requisitos se desprenden de los art culos 2314 y 2319 del C digo Civil,í ó  

al usar las voces inferir  e imputarse . Agrega que nuestra jurisprudencia“ ” “ ”  

ha  sostenido  que  en  casos  como  este,  que  se  configura  la  llamada 

responsabilidad por riesgo , la que se funda en la idea de que toda persona“ ”  

que desarrolla una actividad, crea un riesgo de da o a los dem s y si estañ á  

actividad es lucrativa y permite una legitima ganancia econ mica, tambi nó é  

resulta leg tima y necesaria la responsabilidad por los da os que se cause ení ñ  

el ejercicio de la misma.

Seguidamente,  hace una referencia  a la  denominada unidad de la 

culpa civil,  por cuanto no obstante que su parte efect a una calificaci nú ó  

jur dica  de  las  conductas,  es  dificultoso  subsumir  al  cien  por  ciento  lasí  

conductas  como  de  aquellas  que  dan  lugar  a  la  responsabilidad  civil 

contractual  o  extracontractual,  por  lo  que  estimar  necesario  hacerlo 

presente.

Trat ndose  de  los  perjuicios  experimentados,  en  cuanto  al  da oá ñ  

emergente  los  aval a  en  $5.500.000.-  que  representa  el  costo  que  haú  

incurrido  en  gastos  m dicos  por  la  atenci n  de  urgencia,  operaci né ó ó  

quir rgica,  controles,  radiograf as,  curaciones  y  tratamiento  deú í  

rehabilitaci n, kinesiolog a, gimnasio, psic logo, entre otros, descontados losó í ó  

reembolsos efectuados por la Isapre.

Respecto  al  lucro  cesante,  indica  que  asciende  al  monto  de 

$4.000.000.-  ya  que  previo  al  accidente,  su  representada  trabajaba  de 

promotora  en  Corona  y  producto  del  accidente  y  sus  consecuencias, 

particularmente las cicatrices, no la contratan. 

Finalmente, en cuanto al da o moral, expone que desde el d a delñ í  

accidente y hasta esta fecha, su representada ha sido v ctima de un perjuicioí  

de agrado, ya que las lesiones le han privado tambi n de las satisfaccionesé  

diversas de orden social, mundano y deportivo que normalmente benefician 

a una mujer de su edad, considerando que antes del  accidente era una 

persona activa, sociable y deportista. Expresa que el accidente ha incidido 

en su independencia, en su carga acad mica, en el deporte y su vida social yé  
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personal, pormenorizando detalles en cada uno de dichos aspectos, por lo 

que pide la suma de $40.000.000.-

Previas  citas  legales,  pide  tener  por  interpuesta  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractual en contra de laó  

sociedad Chileclimbers de Servicios Limitada; y extracontractual respecto de 

la  sociedad  Inmobiliaria,  Administradora  y  Comercial  Mall  Sport  S.A., 

solicitando sea admitida a tramitaci n y, en definitiva, se haga lugar a ellaó  

conden ndolos solidariamente o en subsidio como el Tribunal determine, aá  

pagar los montos demandados previamente o la suma distinta que se estime 

de justicia, en cualquier caso m s reajustes o intereses.á

A folio 12, consta notificaci n personal subsidiaria de la demandadaó  

Chileclimbers de Servicios Limitada.

A  folio  15, la  demandada  Chileclimbers  de  Servicios  Limitada, 

comparece pidiendo el rechazo de esta, con costas, controvirtiendo todos y 

cada uno de los hechos y suposiciones esgrimidos por la demandante.

Funda su defensa en que la responsabilidad indemnizatoria requiere 

una imputaci n causal, que en la demanda no est  explicada, sosteniendoó á  

que la obligaci n de la demandada era la de permitir el uso de La Olaó  

durante un lapso a la usuaria que lleva su propia tabla o  flowboard para 

incorporarse en el agua. Refiere que a su parte no se le demanda por la 

culpa aquiliana, la cual es dirigida en contra del Mall Sport, pero se pide 

conforme a sus efectos jur dicos subsumiendo lo pedido en dos causas deí  

pedir diferentes. Se ala, adem s, que la responsabilidad contractual que señ á  

demanda se agota con el cumplimiento del contrato, como lo determina el 

art culo 1489 del C digo Civil. í ó

Agrega que la parte demandante pretende atribuir culpa donde no la 

hay, expresando que los dispositivos de entretenimiento que guarnecen el 

Mall  Sport  son  imitaciones  de  la  naturaleza,  con  todas  las  medidas  de 

seguridad que son posibles y dables de adoptar, cualquiera sea la entidad 

regulada de la fuerza de La Ola. Quienes concurren a hacer uso de tales 

instalaciones son previamente advertidos y saben perfectamente a lo que se 

exponen.

En cuanto a la responsabilidad cuasidelictual de las personas jur dicasí  

indica que es improcedente, y que la actora no individualiza a la persona 

Q
F

S
H

N
V

B
X

Y
R



C-22825-2018
 

Foja: 1
natural que ser a la responsable de causar el accidente que invoca, ni dirigeí  

acci n alguna en su contra; tampoco se ala, determinadamente, qui n enó ñ é  

calidad de dependiente de la empresa demandada habr a causado el hechoí  

que es esencial para determinar la responsabilidad extracontractual de una 

empresa por hechos de sus dependientes, con todo lo que ello implica. 

Puntualiza  en  que  tampoco  se  ha  expresado  claramente  cu ndoá  

efectivamente ocurri  el accidente de la demandante: en la primera parte deó  

la demanda se dice que fue el 8 de marzo del corriente  del a o 2018, en“ ” – ñ  

que se present  la demanda ; pero m s adelante se ala que ello ocurri  enó – á ñ ó  

el 8 de marzo de 2017. nicamente conoci ndose la persona del autor delÚ é  

hecho,  podr  determinarse la  imputabilidad de la culpa, como asimismoá  

podr  la empresa demandada obtener acci n de reembolso en contra de losá ó  

culpables  del  hecho  que  caus  da o,  en  los  t rminos  del  art.  2325 deló ñ é  

C digo Civil, argumentando que la responsabilidad del empresario es s loó ó  

objetiva,  debi ndose  probar  circunstanciadamente  la  negligencia  que  haé  

causado  el  da o  y  la  relaci n  de  dependencia  entre  el  negligente  y  lañ ó  

empresa  responsable,  salvo  en  el  caso  de  determinados  contratos,  no 

aplicables al caso, ello relacionado con la responsabilidad por riesgo, por 

cuanto no constituye una regla de aplicaci n general, sino que solo operaó  

cuando el empresario que est  obligado a ello por la convenci n o por laá ó  

ley. 

Rese a,  adem s,  sobre  la  exposici n  al  riesgo  en  las  actividadesñ á ó  

deportivas,  indicando  la  pr ctica  del  surf  como  una  actividad  riesgosa,á  

apuntando que la jurisprudencia y la doctrina espa ola distinguen en losñ  

deportes de alto riesgo el grado de culpa atribuible al agente, se al ndoseñ á  

que a lo m s deber a responder por la culpa grave o el dolo, puesto que laá í  

exposici n al peligro es de la naturaleza del deporte de alto riesgo.ó

Afirma que el da o moral demandado, ascendente a otros cuarentañ  

millones de pesos, carece de toda racionalidad, ya que este hecho no puede 

ocasionar seriamente, a una persona normal, ni de temor ni de aflicci n queó  

quepa  ser  indemnizado  en  la  suma  requerida,  acusando  que  la 

indemnizaci n  requerida  respecto  de  la  responsabilidad  del  contrato  esó  

improcedente, por lo previsto en el art culo 1565 del C digo Civil. í ó
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Finaliza  explicando  que  en  la  demanda  se  pide  que  se  condene 

solidariamente a ambas partes demandadas al pago de las cantidades que se 

se alan. Sin embargo, no se ala disposici n legal alguna que amerite estañ ñ ó  

petici n, que es una instituci n especial y que se aplica solo cuando la leyó ó  

expresamente lo se ala.ñ

En m rito de lo anterior pide el rechazo de la demanda, declarandoé  

que no existe relaci n de causalidad atribuible a dolo o culpa de su parte enó  

los  perjuicios  alegados  y  rechazar  la  demanda  en  todas  sus  partes. 

Subsidiariamente, pide que se obligue a la parte demandante a solventar el 

m ximo de los da os que reclama, por haberse expuesto voluntariamente yá ñ  

a sabiendas al mismo, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 2330 delí  

C digo Civil, y adem s, que se rebajen considerablemente la valoraci n deó á ó  

da os reclamada a cifras razonables y prudentes.ñ

A folio  20,  consta notificaci n personal subsidiaria del demandadoó  

Inmobiliaria, Administradora y Comercial Mall Sport S.A.

A folio 22, la demandada Mall Sport contesta la demanda pidiendo 

el rechazo de esta, con costas.

Indica que su representada es arrendataria en virtud de un contrato 

de financiamiento v a Leasing del inmueble ubicado en Avenida Las Condesí  

N 13.451,  Las  Condes,  en  el  que  administra  y  subarrienda  locales°  

comerciales en un centro comercial (conocido como “Mall ) con el nombre”  

comercial de Mall Sport. En este mismo sentido, no ser a su parte la due aí ñ  

de las instalaciones en donde se produjo el accidente, refutando de entrada 

tal la aseveraci n del libelo. Previa relaci n de los hechos, se detiene enó ó  

puntualizar que es la propia demandante la que establece que ella sola cay ,ó  

y nunca habla de fallas en la estructura o en la ola misma. Todo lo anterior 

se habr a producido el d a mi rcoles 8 de marzo de 2017, aproximadamenteí í é  

a  las  20:30  horas,  durante  la  realizaci n  de  un  evento  denominadoó  

Mi rcoles de Actitud , el cual consiste en clases gratuitas para mujeres,“ é ”  

para que posteriormente las  participantes  con mayor experiencia puedan 

practicar lo aprendido, o ahondar en sus capacidades. Tal como ser a laí  

t nica para esta actividad, el funcionamiento de la Ola se mantuvo en eló  

nivel 3, especialmente al tratarse de un evento en que solamente participan 

mujeres,  seg n  explica.  Seg n  ofrece  acreditar,  la  hermana  de  laú ú  
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demandante,  do a  Mariana  Concha  fue  contratada  por  la  empresañ  

Wavehouse, en donde se desenvolvi  antes del accidente como operadora deó  

la Ola, d ndole acceso a su hermana a las instalaciones y ense ndole ená ñá  

m s  de  una  oportunidad,  por  lo  que  de  entrada  no  podr  alegará á  

desconocimiento del uso y funcionamiento de la misma, o de los distintos 

riesgos que puede enfrentar durante la pr ctica de dicha actividad.á

Expone que, surge el cuestionamiento del porqu  si la demandanteé  

conoc a la Ola, hab a utilizado sus instalaciones anteriormente y era familiarí í  

con  los  riesgos  del  deporte  que  se  prestaba  a  realizar  decidi  de  igualó  

manera  hacerlo,  y  cu l  es  la  relaci n  con  Mall  Sport,  salvo  haberá ó  

subarrendado un local comercial, pese a que  la parte demandante tendr  laá  

carga  de  probar  que  Mall  Sport  no  cumpli  con  alguna  medida  deó  

seguridad  que  le  fuera  exigible  bajo  el  marco  de  la  responsabilidad 

extracontractual que es el estatuto elegido por la propia demandante para–  

dirigirse  en contra  de  su  representada ,  pero  lo  m s importante  deber– á á 

acreditar que dicho supuesto incumplimiento se encuentra vinculado por el 

principio de causalidad con el hecho da oso.ñ

Es  por  ello,  que  si  la  parte  demandante  lograse  probar  que  la 

operadora del local comercial no cumpli  con alguna medida de seguridadó  

que bajo el estatuto de responsabilidad contractual que  le era exigible, de 

todas formas y seg n sus propios dichos, esa supuesta omisi n al deber deú ó  

cuidado, no es la causa necesaria del accidente, sino que sta se encuentraé  

directamente en el actuar propio de la demandante, al ser ella qui n cae ené  

la pr ctica de un deporte de riesgo. Con respecto a Mall Sport, en caso deá  

darse el supuesto antes enunciado, en ning n caso se podr a atribuir alg nú í ú  

incumplimiento  por  un  accidente  com n  en  la  pr ctica  de  deportesú á  

extremos. Sostiene adem s, que al ser el deporte de autos uno de car cterá á  

extremo,  de  igual  manera  todos  los  participantes  deben  firmar  una 

declaraci n  en  donde  establecen  conocer  el  riesgo  de  la  pr ctica  deló á  

flowboard, y de la participaci n de la Ola.ó

Respecto a los elementos de la responsabilidad demandada, expone 

que no concurren,  en cuanto al hecho il cito, sugiere que el libelo complicaí  

sobremanera  identificar  cu l  es  el  hecho imputable  ya que por un ladoá  

habla en todo momento de una ca da producto de la pr ctica de un deporteí á  
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extremo, el cual era conocido por la demandante, pero en ning n momentoú  

habla de un hecho de su representada, salvo el haber dado en arriendo un 

local comercial.

Trat ndose  del  dolo  o  culpa,  refiere  que  ignora  c mo  es  que  seá ó  

cumple este requisito por parte de su representada. Sobre el da o, explicañ  

que la descripci n del todo da o, gen rica y ambigua de las molestias yó ñ é  

perjuicios as  como de las circunstancias concomitantes, permiten de igualí  

manera, leg timamente,  cuestionar si  concurre el  requisito del  da o paraí ñ  

configurar la responsabilidad extracontractual por parte de su representada. 

En cuanto al v nculo de causalidad, refiere que la demandante noí  

hace sino enunciar los eventuales perjuicios causados por su ca da en laí  

pr ctica de un deporte extremo, pretendiendo que por el  solo hecho deá  

sufrir un accidente, se hace merecedora ipso facto de indemnizaci n, por loó  

que  no  habi ndose  precisado  el  da o  moral  denunciado  por  la  actora,é ñ  

ciertamente  no  se  podr  establecer  la  necesaria  causalidad  entre  losá  

eventuales hechos il citos y el da o alegado. En tal escenario proceder a elí ñ í  

rechazo  de  la  demanda,  o  al  menos  considerar  subsidiariamente  una 

exposici n imprudente al  da o,  tal  como se desprende de la  lectura deló ñ  

libelo, en caso de aceptarse la tesis de que la demandante sostuvo que la ola 

se encontraba en un nivel superior a sus capacidades y de igual manera 

haber  ingresado  a  sta,  reduciendo  prué dencialmente  el  monto  de  la 

indemnizaci n  solicitada,  tal  como  se  establece  en  el  art culo  2330  deló í  

C digo Civil. ó

Respecto a cada partida indemnizatoria pide su rechazo; por cuanto 

el da o moral aparece como excesivamente avaluado, el cual niega, y porñ  

ello, en el evento hipot tico de haber un dano moral, su monto o cuant aé í̃  

debe ser fijado prudencialmente por el Tribunal. En lo que toca al lucro 

cesante, sostiene que no existe una relaci n laboral estable, ni demostrable,ó  

sino que la mera certeza de haber sido contratada para eventos, los cuales 

de  igual  manera  son  argumentos  que  sorprenden  de  sobremanera  a  su 

parte, especialmente viniendo de una persona que alega estar terminado dos 

carreras  universitarias  profesionales.  En  lo  que  dice  relaci n  al  da oó ñ  

emergente, es obligaci n de la actora determinar correctamente el supuestoó  

da o emergente sufrido, y en especial, el nexo causal con una actitud dolosañ  
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o culposa de su representada que se hubiese traducido en la generaci n deó  

los supuestos da os que sta alega.ñ é

Finalmente, alega que en el evento de concederse reajustes e intereses, 

stos  deben  serlo  desde  la  fecha  en  que  la  sentencia  definitiva  quedeé  

ejecutoriada.

A  folio  28,  la  demandante  evac a  el  traslado  de  la  r plica,ú é  

ratificando los dichos de la demanda, y refutando las defensas esgrimidas 

por los demandados, puntualizando que lo que corresponder a es que estaí  

atracci n obligara el uso de casco, y no permitiera el ingreso de personas sinó  

una medida de seguridad tan b sica como la utilizaci n de ese elemento,á ó  

por lo que la contraria invierte las responsabilidades, ya que la demandante 

pag  por un servicio, y ello implica que quien efect a la prestaci n, debeó ú ó  

proveer los elementos necesarios de seguridad que una actividad de esta 

naturaleza implica. Se pregunta, adem s, si acaso el Mall Sport pretendeá  

afirmar  que  no  le  cabe  responsabilidad  alguna  sobre  los  hechos  que 

acontezcan  en  ese  centro  comercial,  lo  cual   carece  de  toda  l gica,  yó  

contraviene  los  estatutos  de  responsabilidad  civil  consagrados  en nuestro 

ordenamiento jur dico, invocando una analog a con aquella discusi n que seí í ó  

dio  en  torno  a  la  responsabilidad  civil  m dica  en  que  ciertas  cl nicasé í  

privadas alegaban como eximente de responsabilidad, que ellas nicamenteú  

prestaban o arrendaban un box a los m dicos que prestaban servicios a losé  

pacientes. 

Finaliza indicando que su representada esperaba al menos un trato 

m s humanitario de parte de las demandadas, o al menos manifestar algoá  

de preocupaci n, lo que no ha ocurrido.ó

A  folio  32, la  demandada Chileclimbers  evac a el  traslado de laú  

d plica, ratificando los argumentos expuestos en su contestaci n.ú ó

A  folio  33, la  demandada  Mall  Sport  evac a  el  traslado  de  laú  

d plica, ratificando los argumentos expuestos en su contestaci n. Exponeú ó  

que  la  demandante  ratifica  que  actu  negligentemente,  puesto  que  haó  

se alado que conociendo de manera perfecta los peligros de la pr ctica delñ á  

deporte en cuesti n, habr a declarado que not  una irregularidad antes deó í ó  

entrar  a  la  ola,  y  no  hizo  nada  al  respecto.  Agrega  que  reconoce 

expl citamente los diferentes esfuerzos desplegados por la atracci n de Laí ó  
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Ola  para  poder  entregar  una  versi n  segura  del  Surf,  demostrando  lasó  

medidas  tomadas  para  aminorar  los  riesgos  presentes  en  dicho  deporte 

extremo. Refiere,  igualmente, que la demandante nunca explicita en qué 

consistir an las omisiones  o faltas de mantenci n de que adolecer an lasí ó í  

instalaciones. 

Sostiene que en ning n momento han declarado que la actora firmú ó 

una declaraci n respecto a los riesgos, ya que ha concurrido en reiteradasó  

oportunidades a La Ola, conociendo de sobremanera la existencia de dicha 

declaraci n, demostrando su inexcusable negligencia en caso de no haberlaó  

firmado el d a del accidente, en donde estar a suponiendo un trato especialí í  

respecto  a  los  otros  usuarios,  lo  que  es  absolutamente  inaceptable, 

agregando que la demandada rechaz  el uso de casco. ó

Explica, adem s que en la r plica intenta el actor determinar que unaá é  

empresa no due a de un inmueble, sino que solamente subarrendadora, esñ  

igualmente responsable de lo que ocurre en dicho recinto. Reitera en este 

punto que Inmobiliaria, Administradora y Comercial Mall Sport S.A. no es 

due a del local en cuesti n, sino que solamente es arrendataria en virtud deñ ó  

un  contrato.  Luego,  se ala  que  la  pregunta  se  reduce  a  cuales  son  losñ  

hechos que se le imputan a uno y otro demandado, s lo si se aclara eso, seó  

podr  saber si su representada es o no responsable, adelantando que a suá  

juicio no procede en el caso de autos la idea de unidad de culpa civil.

Finaliza indicando que su parte ha catalogado el accidente sufrido por 

la se orita Concha como un accidente ocurrido en virtud de la pr ctica deñ á  

un deporte extremo, donde la jurisprudencia y doctrina es clara de que 

existe una distinta responsabilidad, claramente m s atenuada respecto a losá  

prestadores  de  dichas  actividades  consideradas  de  riesgo,  al  conocer  la 

persona quien practica la actividad su naturaleza de mayor peligro respecto 

a actividades cotidianas. A ade que tiene conocimiento que la demandanteñ  

hace m s de un a o se encuentra practicando deporte, incluso  á ñ flowboard, 

por lo que los montos demandados no se condicen con la realidad. Indica 

que ante la  alegaci n de falta  de un trato humanitario de parte de lasó  

demandadas,  aclara  que  en  su  momento  se  le  entregaron  todas  las 

facilidades, tanto de la atenci n por parte de param dicos in situ provistosó é  

por su representada, como despu s, en donde la se orita Concha, luego deé ñ  
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ser contactada para hacer un seguimiento de su lesi n, solamente solicit  unó ó  

traje  de  agua,  el  cual  se  le  entreg  en  su  oportunidad,  a  su  enteraó  

satisfacci n, sin existir otra solicitud hasta la interposici n de la presenteó ó  

demanda.

A folio 48, llamadas las partes a conciliaci n, esta no se produjo.ó

A folio 51, y acogida la apelaci n a folio 136, ó se recibi  la causaó  

a prueba, quedando como puntos a robar: 1.-Efectividad que la demandante 

suscribi  un  contrato  de  prestaci n  de  servicios  con  la  demandadaó ó  

Chileclimbers de Servicios Limitada. En la afirmativa antecedentes.-

2.-  Efectividad que el  actuar por parte de la demandada, fue con 

negligencia o dolo. En la afirmativa, antecedentes de ello;

3.- Efectividad que a causa de hechos u omisiones en la atenci n poró  

parte de la demandada Chileclimbers de Servicios Limitada, se generaron 

da os  o  perjuicios  para  el  demandante.  En  la  afirmativa,  relaci n  deñ ó  

causalidad entre los hechos u omisiones y dichos perjuicios; 

4.-. Naturaleza, origen y monto de los perjuicios causados indicados 

en el punto anterior.

5.-  Efectividad de la existencia de una acci n u omisi n il cita deó ó í  

parte  de  la  demandada  Inmobiliaria,  Administradora  y  Comercial  Mall 

sport S.A., dolosa o negligente. En la afirmativa, antecedentes de ello;

6.- Efectividad que a causa de hechos u omisiones por parte de la 

demandada Inmobiliaria, Administradora y Comercial Mall Sport S.A., se 

generaron da os o perjuicios para la demandante. En la afirmativa, relaci nñ ó  

de causalidad entre los hechos u omisiones y dichos perjuicios;

7.-  Naturaleza,  origen  y  monto  de  los  perjuicios  supuestamente 

causados por Inmobiliaria, Administradora Y Comercial Mall Sport S.A. a 

la demandante.

A folio 147, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

I.- EN CUANTO A LAS TACHAS:

PRIMERO: Que,  en audiencia testimonial  de folio 81,  se dedujo 

tacha por la demandante en contra del testigo Ra l Salgado L pez, fundadoú ó  

en el art culo 358 N 4 del C digo de Procedimiento Civil, por ser el testigoí ° ó  

trabajador dependiente de la parte que lo presenta. 
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SEGUNDO:  Que,  confiri ndose  traslado  a  la  parte  demandadaé  

principal (sic) esta alega que la tacha opuesta es de aquellas denominadas 

relativas, que viene a deponer en calidad de testigo presencial, lo cual es 

importante para resolver la controversia de autos, y que la Corte Suprema 

ha seguido la tendencia actual de no tachar v nculos de orden laboral, porí  

lo que pide el rechazo de esta.

En  cuanto  al  demandado  subsidiario  (sic)  este  evac a  el  trasladoú  

pidiendo igualmente el rechazo de la tacha, fundado en que el testigo ser aí  

uno de los pocos que presenci  directamente los hechos en los que se basaó  

la demanda, que dentro de las preguntas de tacha no se contuvo ninguna en 

orden a establecer la continuidad laboral del testigo entre marzo del 2017 a 

la  fecha,  y que dicho reproche solo proceder a en caso que el  contratoí  

tuviera la calidad de indefinido o vigente a la poca de la declaraci n.é ó

TERCERO:  Que, para que una tacha sea acogida, no basta con 

meramente enunciarla, sino que adem s debe ser probada. Sin perjuicio queá  

en el caso de marras el testigo reconoce ser dependiente de la parte que lo 

present , en la actualidad la legislaci n laboral protege los derechos de losó ó  

trabajadores,  a  trav s  de  la  consagraci n  del  denominado  principio  deé ó  

indemnidad  o  garant a  de  indemnidad,  por  lo  que  los  empleados  seí  

encuentran  resguardados  en  sus  derechos,  impidiendo  que  amenazas 

vulneren tal prerrogativa -m s all  de los particulares caracteres que revistaá á  

su contrato de trabajo o el v nculo de subordinaci n y dependencia que loí ó  

ligue a su empleador- por el  eventual hecho que su testimonio resultara 

desfavorable  a  ste,  motivo  por  el  cual,  la  tacha  ser n  desestimada,  siné á  

costas.

II.- EN CUANTO AL FONDO:

CUARTO:  Que,  comparece  PAULA  ISIDORA  CONCHA 

VARGAS, quien viene en deducir demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

contractual  en  contra  de  la  sociedad  CHILECLIMBERS  DE 

SERVICIOS LIMITADA, e indemnizaci n de perjuicios extracontractualó  

de  la  sociedad  INMOBILIARIA,  ADMINISTRADORA  Y 

COMERCIAL MALL SPORT S.A., todos ya individualizados, en virtud 

de los fundamentos y antecedentes expuestos en la parte primera de esta 

sentencia.
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QUINTO: Que, legalmente emplazados, los demandados contestaron 

la demanda enderezada en su contra, pidiendo su rechazo.

SEXTO:  Que, a efectos de acreditar su pretensi n, la demandanteó  

rindi  la siguiente prueba. ó

Documental:

A folio 71:

1) Copia simple de boleta emitida por Farmacias Knop, con fecha 8 

de  abril  del  a o  2017,  por  la  compra  de  un  aceite  Pirihueico  Rosañ  

Mosqueta de 30 ml, por un total de $9.990.

2) Copia simple de boleta N  01170, emitida por Insumos M dicosº é  

Worldmed Limitada, con fecha 16 de mayo del a o 2017 por la compra deñ  

una banda de silicona, por un total de $12.000.

3)  Copia  simple  de boleta emitida por Farmacias  Salcobrand,  con 

fecha 18 de abril del a o 2017 por la compra de un b lsamo reparadorñ á  

Ciclapast, por un total de $16.199.

4) Copia simple de boleta emitida por Ortom dica, con fecha 26 deé  

marzo del a o 2017, por la compra de un Gel fr o, por un total de $4.900.ñ í

5) Copia simple de la boleta emitida por Farmacias Salcobrand, con 

fecha 28 de abril del a o 2017, por la compra de un Epiderm EDG 1000,ñ  

por un total de $21.099.

6) Copia simple de la boleta emitida por Farmacias Cruz Verde, con 

fecha 14 de marzo del a o 2017, por la compra de un Doloten COM.30,ñ  

por un total de $12.724, con citaci nó

7) Copia simple de la boleta emitida por Farmacias Ahumada, con 

fecha 8 de junio del a o 2017, por la compra de una cinta adhesiva parañ  

curaci n Nexcare, por un total de $5.841.ó

8) Copia simple de la boleta emitida por Farmacias Ahumada, con 

fecha 4 de abril del a o 2017, por la compra de una Tela Micropor PIñ  

25X9, por un total $5.990.

9) Boleta de honorarios electr nica N  5, emitida con fecha 31 deó º  

marzo del a o 2015, por un monto total de $112.500.ñ

10) Boleta de honorarios electr nica N  6, emitida con fecha 22 deó º  

diciembre del a o 2015, por un monto total de $107.998.ñ
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11) Boleta de honorarios electr nica N  7, emitida con fecha 9 deó º  

marzo del a o 2016, por un monto total de $13.500.ñ

12) Boleta de honorarios electr nica N  8, emitida con fecha 6 deó º  

junio del a o 2016, por un monto total de $79.999.ñ

13) Boleta de honorarios electr nica N  9, emitida con fecha 10 deó º  

agosto del a o 2016, por un monto total de $59.400.ñ

14) Boleta de honorarios electr nica N  10, emitida con fecha 9 deó º  

septiembre del a o 2016, por un monto total de $138.600.ñ

15) Boleta de honorarios electr nica N  11, emitida con fecha 11 deó º  

octubre del a o 2016, por un monto total de $158.400.ñ

16) Boleta de honorarios electr nica N  12, emitida con fecha 10 deó º  

noviembre del a o 2016, por un monto total de $198.000.ñ

17) Boleta de honorarios electr nica N  13, emitida con fecha 10 deó º  

diciembre del a o 2016, por un monto total de $178.200.ñ

18) Boleta de honorarios electr nica N  14, emitida con fecha 15 deó º  

diciembre del a o 2016, por un monto total de $47.999.ñ

19) Boleta de honorarios electr nica N  15, emitida con fecha 10 deó º  

enero del a o 2017, por un monto total de $158.400.ñ

20) Boleta de Honorarios Electr nica N  113456, emitida con fecha 6ó º  

de junio del a o 2017, por un monto total de $414.982, por la sociedadñ  

Servicios  Diagn stico  Cl nica  Alemana  Ltda.  a  Paula  Isidora  Conchaó í  

Vargas.

21) Boleta de Honorarios Electr nica N  262765, emitida con fecha 6ó º  

de junio del a o 2017, por un monto total de $2.207.425, por la sociedadñ  

Servicios  Diagn stico  Cl nica  Alemana  Ltda.  a  Paula  Isidora  Conchaó í  

Vargas.

22) Boleta de Honorarios Electr nica N  288533, emitida con fecha 6ó º  

de junio del a o 2017, por un monto total de $4.354.502, por la sociedadñ  

Servicios  Diagn stico  Cl nica  Alemana  Ltda.  a  Paula  Isidora  Conchaó í  

Vargas.

23)  Boleta  de  Honorarios  Electr nica  N  000421432,  emitida  conó º  

fecha 12 de mayo del a o 2017, por un monto total de $155.000, por lañ  

sociedad Medicina Ejercicio Deporte y Salud S.A, a Paula Isidora Concha 

Vargas.
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24)  Boleta  de  Honorarios  Electr nica  N  000421045,  emitida  conó º  

fecha 25 de abril del a o 2017, por un monto total de $310.000, por lañ  

sociedad Medicina Ejercicio Deporte y Salud S.A, a Paula Isidora Concha 

Vargas.

25)  Boleta  de  Honorarios  Electr nica  N  000448997,  emitida  conó º  

fecha 9 de mayo del a o 2017, por un monto total de $234.000, por lañ  

sociedad Medicina Ejercicio Deporte y Salud S.A, a Paula Isidora Concha 

Vargas.

26)  Boleta  de  Honorarios  Electr nica  N  000449444,  emitida  conó º  

fecha 30 de mayo del a o 2017, por un monto total de $260.000, por lañ  

sociedad Medicina Ejercicio Deporte y Salud S.A, a Paula Isidora Concha 

Vargas.

27) Boleta de honorarios electr nica N  1053, emitida por la psic logaó º ó  

cl nica Mar a Soledad Univazo Aguilo a Paula Isidora Concha Vargas, coní í  

fecha 7 de junio del a o 2017, por un monto total de $90.000.ñ

28) Boleta de honorarios electr nica N  1063, emitida por la psic logaó º ó  

cl nica Mar a Soledad Univazo Aguilo a Paula Isidora Concha Vargas, coní í  

fecha 27 de junio del a o 2017, por un monto total de $45.000.ñ

29)  Informe  Anual  de  Boletas  de  Honorarios  Electr nicas,  conó  

respecto a Paula  Isidora  Concha Vargas,  por  las  boletas  electr nicas  deó  

honorarios emitidas durante el a o tributario 2016.ñ

30)  Liquidaci n  de  Reembolso  de  Gastos  M dicos  N  3346646,ó é º  

emitido por la Isapre Cruz Blanca S.A.

31)  Liquidaci n de Reembolso Ambulatorio,  emitido por la  Isapreó  

Vida Tres S.A con fecha 16 de mayo del a o 2017.ñ

32)  Liquidaci n de Reembolso Ambulatorio,  emitido por la  Isapreó  

Vida Tres S.A con fecha 26 de abril del a o 2017.ñ

33)  Liquidaci n de Reembolso Ambulatorio,  emitido por la  Isapreó  

Vida Tres S.A con fecha 11 de mayo del a o 2017.ñ

34)  Liquidaci n  de  Reembolso  de  Gastos  M dicos  N  3379402,ó é º  

emitido por la Isapre Cruz Blanca S.A.

35)  Liquidaci n de Reembolso Ambulatorio,  emitido por la  Isapreó  

Vida Tres S.A con fecha 31 de mayo del a o 2017.ñ
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36)  Liquidaci n  de  Reembolso  de  Gastos  M dicos  N  3392862,ó é º  

emitido por la Isapre Cruz Blanca S.A.

37)  Liquidaci n de Reembolso Ambulatorio,  emitido por la  Isapreó  

Vida Tres S.A con fecha 8 de junio del a o 2017.ñ

38)  Liquidaci n  de  Reembolso  de  Gastos  M dicos  N  3398225,ó é º  

emitido por la Isapre Cruz Blanca S.A.

39) Copia simple de Orden M dica emitida por el Dr. Bahamondeé  

con fecha 14 de marzo del a o 2017, para comprar remedio Doloten.ñ

40) Copia simple de Orden M dica emitida por el Dr. Bahamondeé  

con  fecha  28  de  abril  del  a o  2017,  para  comprar  crema  Cicaplast  yñ  

parches de silicona.

41) Copia simple de Orden M dica emitida por el Dr. Bahamondeé  

con fecha 28 de abril del a o 2017.ñ

42) Copia simple de Orden M dica emitida por el Dr. Bahamondeé  

con  fecha  28  de  abril  del  a o  2017,  recomendando  fortalecimientoñ  

muscular, masoterapia y 5 sesiones de kinesiolog a a Paula Concha.í

43) Copia simple de Orden M dica emitida por el Dr. Bahamondeé  

con fecha 20 de marzo del a o 2017, para tratamiento de kinesioterapia añ  

Paula Concha.

44) Copia simple de Orden M dica emitida por el Dr. Bahamondeé  

con fecha abril del a o 2017, para que la paciente Paula Concha se realiceñ  

radiograf as en su f mur derecho.í é

45) Copia simple de Orden M dica emitida por el Dr. Bahamondeé  

con fecha junio del a o 2017, para que la paciente Paula Concha se realiceñ  

ex menes de radiograf as en su f mur derecho.á í é

46)  Copia  simple  de  Certificado  M dico  emitido  por  el  Dr.é  

Bahamonde, con fecha 12 de marzo del a o 2017.ñ

47) Orden de pago N  1704048847 emitida por la Cl nica Alemanaº í  

con fecha 28 de abril del a o 2017.ñ

48) Orden de pago N  1704005199 emitida por la Cl nica Alemanaº í  

con fecha 20 de abril del a o 2017.ñ

49) Orden de pago N  1706045048 emitida por la Cl nica Alemanaº í  

con fecha 23 de junio del a o 2017.ñ
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50) Orden de pago N  170600261 emitida por la Cl nica Alemanaº í  

con fecha 8 de junio del a o 2017.ñ

51)  Cuenta  de  Hospitalizaci n,  emitida  por  el  Departamento  deó  

Facturaci n de la Cl nica Alemana, con fecha 13 de junio del a o 2017.ó í ñ

52)  Cuenta  de  Hospitalizaci n,  emitida  por  el  Departamento  deó  

Facturaci n de la Cl nica Alemana, con fecha 10 de abril del a o 2017.ó í ñ

53) Comprobante de pago con tarjeta de cr dito en cuotas, emitidoé  

por la  Cl nica Alemana con fecha 27 de junio del  a o 2017, por pagoí ñ  

realizado con tarjeta terminada en 8314, por un monto de $6.000.000.

54)  Comprobante  de  pago  con  tarjeta  de  cr dito,  emitido  por  laé  

sociedad Medicina Ejercicio Deporte y Salud S.A, con fecha 24 de abril del 

a o 2017, por pago realizado con tarjeta terminada en 8314, por un montoñ  

de $310.000.

55)  Comprobante  de  pago  con  tarjeta  de  d bito,  emitido  por  laé  

sociedad Medicina Ejercicio Deporte y Salud S.A, con fecha 4 de mayo del 

a o 2017, por pago realizado con tarjeta terminada en 5018, por un montoñ  

de $18.290.

56) Comprobante de pago en cuotas con tarjeta de cr dito, emitidoé  

por la sociedad Medicina Ejercicio Deporte y Salud S.A, con fecha 6 de 

mayo del a o 2017, por pago realizado con tarjeta terminada en 8314, porñ  

un monto de $234.000.

57)  Copia  simple  de  cheque  emitido  por  Mar a  Cecilia  Vargasí  

Jim nez  con fecha 27 de junio del  a o 2017 a la  Cl nica  Alemana deé ñ í  

Santiago S.A., por un monto de $976.909.

58)  Resumen  cuenta  total,  emitido  por  la  Cl nica  Alemana  deí  

Santiago S.A, con respecto a la paciente Paula Isidora Concha Vargas.

59) Comprobante de pago con tarjeta de d bito, emitido por Escuelaé  

Chile Climbers, con fecha 8 de marzo del a o 2017, a las 18:50 P.M horas,ñ  

por compra realizada con tarjeta  terminada en 9018,  por un monto de 

$6000.

60)  Copia simple  del  informe de lesiones,  emitido con fecha 8 de 

marzo del a o 2017, por el Dr. Ignacio Villal n Montenegro.ñ ó
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61)  Copia  simple  del  informe  de  resultados  de  ex menes  deá  

radiograf a realizados en el f mur derecho de Paula Concha, emitido por laí é  

Dra. Erika Morales L pez, con fecha 20 de abril del a o 2017.ó ñ

62)  Copia  simple  del  informe  de  resultados  de  ex menes  deá  

radiograf a realizados en el f mur derecho de Paula Concha, emitido por elí é  

Dr. Juan Carlos D az Pati o, con fecha 8 de junio del a o 2017.í ñ ñ

63)  Copia  simple  del  informe  de  resultados  de  ex menes  deá  

radiograf a realizados en el f mur derecho de Paula Concha, emitido por elí é  

Dr. Fernando Gonz lez Cofr , con fecha 10 de marzo del a o 2017.á é ñ

64)  Copia  simple  del  informe  de  resultados  de  ex menes  deá  

radiograf a realizados en el f mur derecho de do a Paula Concha, emitidoí é ñ  

con fecha 8 de marzo del a o 2017.ñ

65) Copia del informe m dico realizado por el Dr. Bahamonde, coné  

fecha 23 de junio del a o 2017ñ

66)  Copia  del  informe  realizado  por  la  psic loga  cl nica,  Mar aó í í  

Soledad Univazo Aguil , con fecha 4 de julio del a o 2017.ó ñ

67)  Copia  simple  del  comprobante  de  denuncia  realizada  a 

Carabineros de Chile con fecha 9 de marzo del a o 2017.ñ

68)  Copia  simple  de la  Historia  Cl nica  de  Paula  Isidora  Conchaí  

Vargas,  emitido  con  fecha  13  de  marzo  del  a o  2017,  por  la  Cl nicañ í  

Alemana.

69) Copia simple del Protocolo Operatorio a seguir respecto de la 

paciente Paula Isidora Concha Vargas, emitido con fecha 9 de marzo del 

a o 2017.ñ

70) Set de fotograf as de la pierna derecha de Paula Isidora Conchaí  

Vargas.

71) Set de fotograf as de los resultados de los ex menes de radiolog aí á í  

realizados a Paula Concha respecto del f mur de su pierna derecha.é

72) Set de fotograf as de los resultados de los ex menes de radiolog aí á í  

realizados a do a Paula Concha respecto del f mur de su pierna derecha.ñ é

73) Set de fotograf as de los resultados de los ex menes de radiolog aí á í  

realizados  a  do a Paula  Concha,  con fecha 8 de  marzo del  a o 2017,ñ ñ  

respecto del f mur de su pierna derecha.é
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74) Fotograf a de la etiqueta del traje de agua que llevaba do a Paulaí ñ  

Concha el d a del accidente.í

75) Copia simple del Bono de Atenci n Ambulatoria N  258470344ó º  

emitido por Isapre Vida Tres S.A con fecha 4 de mayo del a o 2017.ñ

76) Copia simple del Bono de Atenci n Ambulatoria N  258051262ó º  

emitido por Isapre Vida Tres S.A con fecha 20 de abril del a o 2017.ñ

77) Copia simple del Bono de Atenci n Ambulatoria N  259621298ó º  

emitido por Isapre Vida Tres S.A con fecha 8 de junio del a o 2017.ñ

78) Fotograf a del Certificado emitido por la kinesi loga do a Mar aí ó ñ í  

Soledad Salinas, con fecha 7 de abril del a o 2017.ñ

79)  Copia de cadena de correos electr nicos  entre  Cecilia  Vargas,ó  

madre  de  Paula  Concha  Vargas,  con  gente  de  administraci n  de  laó  

Universidad del Desarrollo, referidos a la Carrera de Publicidad y los ramos 

acad micos de la demandante.é

80) Copia simple de Orden M dica emitida por el Dr. Bahamondeé  

con fecha 23 de junio del a o 2017.ñ

A folio 83:

1)  Escritura  p blica  de  reconocimiento  de  documento  y  firma,ú  

otorgada en la Notar a P blica de Santiago de don Eduardo Avello Concha,í ú  

con fecha 30 de mayo del a o 2019, en la cual se protocoliz  una copia delñ ó  

documento  denominado  Certificado  de  fecha  4  de  julio  del  a o  2017,ñ  

reconocido y emitido por Mar a Soledad Univazo Aguil , psic loga cl nica. í ó ó í

2)  Escritura  p blica  de  reconocimiento  de  documento  y  firma,ú  

otorgada en la Notar a P blica de Santiago de don Eduardo Avello Concha,í ú  

con fecha 30 de mayo del a o 2019, en la cual se protocoliz  una copia delñ ó  

documento denominado Informe M dico Paula Concha Vargas de fecha 23é  

de junio del a o 2017, reconocido y emitido por Luis Alberto Bahamondeñ  

Mu oz, m dico traumat logo. ñ é ó

3)  Escritura  p blica  de  reconocimiento  de  documento  y  firma,ú  

otorgada en la Notar a P blica de Santiago de don Eduardo Avello Concha,í ú  

con fecha 30 de mayo del a o 2019, en la cual se protocoliz  una copia delñ ó  

documento denominado Certificado Kinesiolog a a Domicilio Cl nica Meds,í í  

de fecha 7 de abril del a o 2017, reconocido y emitido por Mar a Soledadñ í  

Salinas Burgos, kinesi loga.ó
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Confesional:

A folio 128, comparece Pablo Ravanal Garc a, en representaci n deí ó  

Chileclimbers, a absolver posiciones al tenor del pliego custodiado bajo el 

N 4403-2019.°

A folio 137, comparece Luis Barros de la Sotta, en representaci n deó  

Mall  Sport,  a absolver  posiciones  al  tenor del  pliego custodiado bajo el 

N 4402-2019.°

Audiencia de exhibici n de documentos:ó

A folio 127, consta audiencia de exhibici n, en donde se exhibieronó  

por parte de las demandadas, los instrumentos requeridos a folio 76. Tales 

instrumentos fueron digitalizados y obran a folio 129, respecto a Mall Sport.

Prueba pericial:

A  folio  139, el m dico cirujano Tom s Amen bar Vial, evac a elé á á ú  

informe pericial decretado en autos.

S PTIMO:  É Que, por su parte, la demandada Chileclimbers allegó 

los siguientes medios probatorio.

Documental:

A folio 84:

1) Set de 3 fotograf as de la demandante autorizadas por el notarioí  

Hernan Cuadra Gazmuri con fecha 12 de abril de 2019.

Testimonial:

A  folio  81,  se  celebr  audiencia  de  prueba  testimonial,  dondeó  

comparecieron  Ra l  Salgado  L pez  yú ó  Claudio  Benavides  Torreblanca, 

quienes  previamente  juramentados,  legalmente  examinados,  y  sin  tacha, 

como se decidiera, deponen al tenor de la interlocutoria de prueba de autos.

OCTAVO:  Que,  del  mismo  modo,  la  demandada  Mall  Sport 

acompa  la prueba que a continuaci n se enuncia.ñó ó

Documental:

A folio 82:

1) Correspondencia electr nica entre Chileclimbers y Mall Sport.ó

2)  Manual  de  Operaciones  y  Procedimientos  de  Ola  Artificial 

Waveloch.

3)  Capturas  de pantalla  de Whatsapp enviados  por  Paula  Concha 

solicitando y agradeciendo la entrega gratuita de un traje de agua nuevo.

Q
F

S
H

N
V

B
X

Y
R



C-22825-2018
 

Foja: 1
4) Fotograf a de la Ola funcionando a nivel 3, 4 y 5.í

5) Publicaci n de red social Instagram realizado por Paula Concha enó  

cuenta @paulicv, de fecha 8 de agosto de 2017, donde da cuenta de lesi nó  

y recuperaci n,  incluso montando la ola nuevamente  el  5 de agosto deó  

2017.

NOVENO: Que, conforme a los escritos de discusi n, no son hechosó  

controvertidos entre las partes que efectivamente la demandante el 08 de 

marzo de 2017, sufri  una ca da en el lugar donde funciona la denominadaó í  

Ola, donde se practica el deporte de riesgo de surf, en una ola artificial, que 

contiene diferentes potencias de fuerza del agua,  en una escala de 1 al 7, 

dependiendo de la expertis y capacitaci n  de la persona que las utiliza, poró  

la que se cobra un precio.   Que conforme al voucher  que acompa a  lañ  

demandante,   sta  el  d a de su ca da  pag  la suma  de $6.000.-  poré í í ó  

acceder al uso de la ola,  actividad que es operada y ofrecida al p blico porú  

Chileclimbers, gener ndose un contrato al efecto, sin que exista prueba queá  

permita establecer cu les eran las obligaciones y derechos de una u otra deá  

las partes contratantes.  Del mismo modo es un hecho pac fico que el lugarí  

es administrado y operado por la demandada principal,  y que ste funcionaé  

en un espacio que subarrienda Chileclimbers dentro del denominado Mall 

Sport.  

Tampoco es controvertido entre las partes que producto de la ca da,í  

la  demandante  sufri  fractura  de  f mur  de  una  de  sus  piernas,  fueó é  

hospitalizada,  intervenida  quir rgicamente,  con  rehabilitaci n  y  conú ó  

recuperaci n de  un periodo aproximado de seis meses, seg n consta enó ú  

certificado traumatol gico reconocido por escritura p blica por el m dicoó ú é  

que lo emiti . Adem s de ello, padeci  afecciones psicol gicas que fueronó á ó ó  

tratadas, seg n consta en certificado reconocido por escritura p blica por laú ú  

psic loga que lo emiti . ó ó

D CIMO:É  Que  habi ndose  deducido  demanda  en  contra  deé  

Chileclimbers  y  Mall  Sport,  y  pidiendo  que  ellos  sean  condenados 

solidariamente  o en subsidio,  corresponder  primeramente  dilucidar  bajoá  

qu  r gimen podr an ser eventualmente responsables y obligados al pago deé é í  

la condena.

Q
F

S
H

N
V

B
X

Y
R



C-22825-2018
 

Foja: 1
Cabe  consignar  que  la  solidaridad  es  de  aquellas  denominadas 

modalidades  del  negocio jur dico mediante  la  cual  se  alteran los  efectosí  

normales de este y, particularmente,  y seg n lo ha indicado la doctrina,ú  

conforme a los art culos 1511, 1513 y 1514 del C digo Civil, se caracterizaní ó  

porque cualquiera de los acreedores tiene la facultad de exigir del deudor el  

cumplimiento de la prestaci n por entero -solidaridad activa-, o cualquieraó  

de los deudores  debe realizar esa prestaci n en su totalidad al  acreedoró  

-solidaridad pasiva-. Existe consenso en nuestra doctrina en que las fuentes  

de la solidaridad son la convenci n, el testamento y la ley ó (Revista Chilena 

de derecho, v. 46, n. 1, p. 99-127,  abr. 2019)

En m rito de lo anterior, y siendo esta una modalidad, por tanto uné  

elemento accidental por regla general, deb a consignarse en el contrato o laí  

ley la fuente de la solidaridad -excluy ndose a priori el testamento ya queé  

nos hallamos ante una obligaci n entre vivos-. Del tenor de la demanda, enó  

su parte petitoria, la actora pretende que se condene  in solidum a ambos 

demandados fundado en la presunta responsabilidad que le asistir a a Mallí  

Sport  en  cuanto  arrendatario  del  local  y  equipamientos  utilizados  por 

Chileclimbers. Respecto de Mall Sport, la actora en su demanda le imputa 

la responsabilidad extracontractual, donde cabe tener en consideraci n loó  

previsto  por  el  art culo  2317  del  C digo  Civil,  el  que  prescribe  en  loí ó  

pertinente que “Si un delito o cuasidelito ha sido cometido por dos o m sá  

personas,  cada  una  de  ellas  ser  solidariamente  responsable  de  todoá  

perjuicio procedente del mismo delito o cuasidelito . En este caso, tenemos”  

que para responsabilizar en forma solidaria a las dos demandadas el hecho 

il cito debe ser el mismo, y nos encontramos frente a una primera piedra deí  

tope, por cuanto lo demandado a cada una de ellas corre por v as jur dicasí í  

distintas, siendo el reproche a una obligaci n contractual incumplida de laó  

cual se sigui  da o, respecto a Chileclimbers, y el da o a causa de un delitoó ñ ñ  

o cuasidelito civil, respecto al centro comercial. Aun cuando lo demandado 

respecto  de  ambas  se  hubiera  encuadrado  en  un  mismo  tipo  de 

responsabilidad, tenemos que tampoco existe constancia de pacto alguno de 

las partes en el sentido de que responder an de forma solidaria, al menosí  

con la prueba que se aport , la que en nada refleja dicha voluntad. En taló  

supuesto, debe rechazarse desde luego la pretensi n de condena solidaria,ó  
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debiendo  examinarse  la  suerte  que  corra  una  u  otra  responsabilidad 

respecto a cada demandada, como se ver  en breve.á

D CIMO PRIMERO: É Que, en lo que alega la parte respecto a la 

denominada teor a de la unidad de la culpa civil, cabe indicar que a n siní ú  

avocarnos  a  desentra ar  si  es  que procede que hablemos de unidad deñ  

reproche en estos autos, lo cierto es que este tribunal tiene la obligaci n deó  

aplicar el derecho que corresponda al caso concreto, todo ello seg n fuereú  

resumido en el conocido brocardo “iura novit curia  por cuanto las partes”  

son las encargadas de proporcionar los hechos a esta magistratura, pero será 

esta ltima qui n determine la aplicaci n de la norma jur dica concreta, sinú é ó í  

que ello implique transgredir, o el l mite de lo discutido, o la congruencia oí  

incongruencia de la presente sentencia con el m rito del proceso.é

D CIMO  SEGUNDO:  É Que,  entrando  al  an lisis  de  laá  

responsabilidad  contractual  perseguida  en  contra  de  Chileclimbers, 

corresponde examinar si concurren los elementos de su procedencia. Estos 

son, la infracci n de una obligaci n contractual preexistente, la mora deló ó  

deudor, que esta infracci n sea imputable al deudor a t tulo de culpa oó í  

dolo,  que  esta  infracci n  cause  perjuicio,  y  nexo  causal  entre  el  hechoó  

da oso y el da o efectivamente provocado.ñ ñ

D CIMO TERCERO: É Que, en cuanto al primer elemento; esto es, 

la infracci n de una obligaci n contractual preexistente, que fue recogido enó ó  

el primer punto de prueba,  habr  de examinarse la existencia o no de uná  

contrato previo y las estipulaciones del mismo.

En cuanto a la existencia del contrato, y como ya se expres ,  lasó  

partes del  juicio se manifiestan contestes en su existencia, lo cual queda 

adem s  refrendado  por  copia  del  voucher,  correspondiente  a  uná  

comprobante de venta de tarjeta de d bito,  a nombre de Escuela Chileé  

Climbers, Av. Las Condes 13451, con fecha 08 de marzo del 2017, a las 

18:50:52, por un total de $6.000.- el cual fuere inserto en el cuerpo de la 

demanda, y adem s fue acompa ado a folio 71, y figurando ntegro, siná ñ í  

enmendaduras y no habi ndose objetado, que se le valorar  conforme a sué á  

naturaleza de instrumento privado.  Lo anterior adem s se refrenda con  laá  

testimonial  prestada a folio 81, as  como de la confesional de folio 128,í  

particularmente las posiciones cuarta y d cimo quinta, en virtud de la cualé  

Q
F

S
H

N
V

B
X

Y
R



C-22825-2018
 

Foja: 1
la  demandante se encontraba vinculada jur dicamente con Chileclimbers,í  

mediante contrato de prestaci n de servicios, mediante el cual a trav s deló é  

pago de la suma de $6.000.-, la actora pod a hacer uso de las instalacionesí  

de la demandada ya aludida, particularmente de la atracci n denominadaó  

La Ola. 

D CIMO CUARTO:É  Que, determinada la existencia del v nculoí  

jur dico  y  sus  caracteres  esenciales,  precisando  que  no  se  cuenta  coní  

antecedentes respecto de las obligaciones y derechos pactados por las partes, 

m s  all  de  la  facultad  de  uso  de  la  denominada  ola,  que  contrat  laá á ó  

demandante a Chileclimbers que opera y presta el servicio. Sin perjuicio, es 

menester   analizar el  incumplimiento de las   obligaciones que la  actora 

acusa como incumplidas. Al efecto y de  la lectura del libelo, se aprecia que 

la demandante se ala que el incumplimiento se sustenta en que ñ “al haber 

solicitado que el nivel de la Ola fuera nivel 3  y habiendo recibido el“ ”  

visto bueno  para entrar a la Ola, sta haya operado a nivel 7, el de“ ” é  

mayor potencia, seg n acreditaremos en la etapa procesal pertinenteú . No”  

obstante ello, no existe constancia de dicha obligaci n ni menos su pacto, aló  

menos en los t rminos en que fue planteada, ya que debe advertirse desdeé  

ya,  que  el  grueso  de  la  actividad  probatoria  de  la  parte  demandante 

discurri  sobre acreditar la cuant a de las partidas indemnizatorias por lasó í  

cuales demanda. Fue acusado por las partes demandadas sobre la obligaci nó  

de  firmar  un  documento  que  pon a  en  conocimiento  de  las  personasí  

usuarias  de la  ola sobre los  riesgos inherentes  a esta,  pero no se allegó 

documento  alguno  a  los  autos  que  diera  fe  de  su  existencia.  Ello,  sin 

perjuicio  que  a  folio  82,  dentro  del  Manual  de  Operaciones  de“  

Procedimientos de la Ola Artificial Waveloch , instrumento privado al cual”  

se le asigna el valor probatorio previsto en la ley conforme al art culo 1702í  

del C digo Civil, el fabricante de dicho equipamiento sugiera que todos losó  

clientes que utilicen la ola firmen los formularios de divulgaci n de riesgo yó  

liberaci n  de  responsabilidad,  pues  todo  ello  se  enmarca  dentro  de  lasó  

sugerencias  que  el  fabricante  pueda  libremente  expresar  al  potencial 

comprador u operario de su atracci n. En todo caso, dicha infracci n enó ó  

concreto no fue alegada por la demandante.
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D CIMO  QUINTO:  É Que,  en  tal  caso,  sin  haberse  logrado 

acreditar la existencia de dicha obligaci n, pactada en tales t rminos, resultaó é  

til  atender  a  otros  par metros  para  lograr  comprender  o  vislumbrar  siú á  

efectivamente nos hallamos ante una hip tesis de responsabilidad emanadaó  

del contrato. En tal sentido, podr amos inferir desde ya, atendido el relatoí  

de  las  partes,  que  la  pr ctica  del  á flowboard  se  enmarca  dentro  de  los 

denominados  deportes  de  alto  riesgo,  los  cuales,  conforme  los  define  el 

Diccionario de la Real Academia Espa ola de la Lengua, en su acepci nñ ó  

primera, son aquellos “que consiste en la pr ctica de una actividad f sicaá í  

que supone un gran peligro  Dicha definici n halla correlato en manual de” ó  

operaciones aportado por la parte demandada Mall Sport, al que se hizo 

referencia previamente, en donde en el anexo 1 ilegible  se identificar an– – í  

“ciertos riesgos asociados con la operaci n de la Ola Artificialó .”

Teniendo lo anterior en consideraci n, sobre los riesgos inherentes aó  

la pr ctica de dicho deporte, cabe traer a colaci n lo que la doctrina haá ó  

denominado como asunci n de riesgos, lo cual nos permitir  dilucidar qui nó á é  

responder  o soportar  los costos de adoptar una conducta determinada.á á  

Para  ello,  ser  necesario  determinar  si  nos  situamos  frente  a  un  riesgoá  

permitido o no, usando como criterio definitorio lo que la sociedad entiende 

como permitido en cuanto al peligro. En este punto se ha dicho que “Si se 

asume el riesgo de una actividad, no puede ser m s que considerado uná  

riesgo general de la vida, pues es la persona misma quien est  catalogandoá  

ese riesgo como tolerable para su persona.  En el  caso particular de un  

deporte podemos hablar de un riesgo general del deporte; y esto mismo (un  

riesgo general espec fico de un deporte) puede ser utilizado como elementoí  

definidor  de  los  Tribunales  al  momento  de  consignar  un  riesgo  como  

permitido o no  (Derecho y Humanidades, N  26, 2015 pp. 57-76)” °

Podemos  aplicar  lo  anterior  al  caso  de  autos,  ya  que  del 

planteamiento  de  la  demandante  se  lee  “( )una  vez  en  el  agua,  … mi  

representada se dio cuenta que el nivel de la Ola era muy superior a  

otras  ocasiones,  la sent  diferente, la potencia estaba mayor, a pesar deí  

estar, supuestamente, en el nivel que ped  (3)í  En tal momento, la actora,”  

conocedora del  riego al  tenor de su propio relato,  incorpor  tal  peligroó  

como tolerable, ya que inexplicablemente  aduce que apunt  su mirada– – “ ó ” 
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y esper  que la operaria llevara la Ola al nivel 3, ya que estaba en el“ ó”  

m ximo. Esto es, sabiendo que la atracci n se encontraba a un nivel m sá ó á  

alto del que se encontraba acostumbrada a usar, sin haber verbalizado su 

sugerencia de bajar el nivel, advirtiendo que una vez dentro de la ola ella 

misma not  que se encontraba a una intensidad m s pronunciada, prefirió á ó 

seguir  all ,  con  las  consecuencias  que  ya  se  han  adelantado.  En  esteí  

supuesto, no podemos de hablar de infracci n contractual, ya que la actora,ó  

conocedora del riesgo inherente de la pr ctica de dicho deporte, lo asumi ,á ó  

no  pudiendo  luego  desconocer  tal  actitud  para  fundar  una  acci nó  

resarcitoria. 

En todo caso,  en la especie, no existe medio probatorio alguno del 

que se pueda concluir que la potencia de la Ola al momento de la ca da eraí  

de 7 y no de 3, como expone la actora, y siendo esa la causa basal de la 

ca da,  que acusa la  lesionada,  sin que se probara esta circunstancia,  noí  

resulta plausible asumir  el incumplimiento acusado, y menos la culpa del 

demandado en la operaci n de la Ola, teniendo presente adem s que  noó á  

fue probada  la falta de capacitaci n  de la  persona que habr a fijado laó í  

potencia que se acusa como indebida   persona que no se individualiza por–  

la actora en su libelo- como aquella causante de alg n  incumplimientoú  

contractual.    

En nada resulta alterado lo anterior con lo previsto en el contrato de 

subarriendo celebrado entre esta demandada y Mall Sport, por cuanto en la 

letra (f) de dicho instrumento de car cter privado, valorado conforme a su– á  

naturaleza , acompa ado a folio 129, se lee que – ñ “La Ola ser  reguladaá  

para adaptarla a la pericia de quienes la utilicen , ya que interpretando el”  

contrato de forma arm nica, a la luz particularmente de lo previsto en eló  

art culo 1562 del  C digo Civil,  la  nica forma en que esta demandadaí ó ú  

tuviera conocimiento de la pericia de qui n la utilizar a es a trav s de losé í é  

mismos requerimientos de su potencial usuario, lo cual no se verific  enó  

autos , ya que como se dijera p rrafos atr s, la actora en su libelo exponeá á  

que  esper  que la operaria bajara la intensidad de esta, desconociendo si“ ó”  

la baja de potencia necesaria fue solicitada expresamente por la actora; o si 

la operadora de la potencia, se encontraba en la obligaci n o en condicionesó  

de saber de antemano la potencia que requer a la expertis de la usuaria. í
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En tal  caso la demanda no podr  prosperar,  al  menos en lo queá  

respecta  a  Chileclimbers,  por  no  haberse  probado  el  incumplimiento 

acusado ni el segundo punto de prueba fijado por el tribunal.

D CIMO SEXTO:  É Que, habi ndose decidido lo anterior, resultaé  

est ril  entrar  a  analizar  la  concurrencia  de  los  dem s  requisitos  de  laé á  

responsabilidad, ya que al no existir infracci n contractual, ni siquiera deó  

una elaborada en t rminos abstractos corresponde el rechazo de la acci n.é ó

Aun cuando no se hubiera decidido como se hizo, es dable postular 

que  se  habr a  llegado  a   id ntico  resultado,  toda  vez  que  la  actividadí é  

probatoria  de la  parte  demandante  fue  nula  en cuanto a determinar  la 

imputabilidad  de  la  pretendida  infracci n  contractual  respecto  aó  

Chileclimbers. Tambi n fue inexistente respecto a acreditar que la ola seé  

encontraba a un nivel m s alto que el que ella se encontraba acostumbrada,á  

y  a  qu  nivel  se  encontraba  al  momento  del  accidente,  solo  existiendoé  

constancia  de  ello  entre  los  correos  electr nicos  intercambiados  por  lasó  

demandadas, respecto a los que se se ala que siempre se habr a mantenidoñ í  

el nivel 3, lo cual pugna a su vez con los dichos de los testigos de folio 81, 

que se valora conforme al art culo 384 N 2 del C digo de Procedimientoí ° ó  

Civil,  por cuanto a la hora en que la demandada ingres  ser a un horarioó í  

reservado para expertos, donde la ola ten a una intensidad mayor. í

Como se  dijera  con  anterioridad,  la  prueba  rendida  por  la  parte 

demandante en su totalidad tiene por objeto acreditar los perjuicios sufridos, 

los cuales no fueron discutidos o controvertidos por las demandadas, sino 

que la defensa  de estas  discurri  sobre la  imputabilidad del  da o a susó ñ  

representados. En efecto, la actora err  en su estrategia procesal, puesto queó  

prescindi  de  la  acreditaci n  de  los  fundamentos  m s  b sicos  de  suó ó á á  

pretensi n  indemnizatoria,  al  no  haber  demostrado  la  existencia  de  laó  

obligaci n incumplida por parte de la demandada Chileclimbers, ya que deó  

su propio relato, y ante la ausencia de prueba que demostrare lo contrario, 

solo es posible concluir que la actora  se puso en una situaci n de riesgo, laó  

cual fue asumida por ella y que por razones que se desconocen, sufri  laó  

lamentable ca da. í

De la prueba que se rindi , como ya se dijo anteriormente, esta ten aó í  

por objeto acreditar las partidas por las cuales ped a indemnizaci n. Deí ó  
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todas ellas, la nica que habr a logrado aparecer medianamente fundada,ú í  

era el da o emergente, mediante las copias de las boletas emitidas por lañ  

Cl nica Alemana y la cuenta final de sta, la cual m s o menos se ajusta alí é á  

petitorio  de  lo  demandado  en  cuanto  a  este  rubro,  todas  respaldadas 

mediante boletas de medicamentos, de gastos m dicos, las liquidaciones deé  

reembolso  emanadas  de  Isapre  Cruz  Blanca  y  Vida  Tres,  as  como  laí  

cuenta final de la Cl nica Alemana. Pero, aun cuando se hubiera aportadoí  

dicha prueba, esta no resulta suficiente, ya que solo acredita o justifica el 

monto solicitado respecto a este rubro indemnizatorio, pero olvida acreditar 

los presupuestos de la responsabilidad a los cuales ya se aludi  previamente.ó

De  las  restantes,  se  aprecia  que  para  fundar  el  lucro  cesante, 

acompa  una serie  de boletas  de honorarios  electr nicas,  las  cuales  enñó ó  

ning n caso justifican un lucro cesante por la suma de $4.000.000.-, ya queú  

los distintos instrumentos electr nicos dan cuenta de una ganancia promedioó  

de la demandante de apenas sobre los $100.000.- mensuales considerando–  

el per odo que abarcan dichas boletas , por lo que el monto demandadoí –  

figura como excesivo y no documentalmente justificado.

En cuanto al da o moral, solo existe un certificado emitido por lañ  

psic loga tratante de la actora, la cual dentro de sus conclusiones indica queó  

esta sufre de estr s postraum tico , sin que se haya adjuntado otro tipo de“ é á ”  

prueba  que  reforzare  la  petici n  en  este  tem,  ya  que  fue  la  partidaó í  

indemnizatoria m s abultada, solicitando $40.000.000.- al respecto, la cualá  

aparece como desmedida en opini n de esta magistratura, al carecer esta deó  

otros elementos de juicio que permitan justificar tal pretensi n.ó

D CIMO  S PTIMO:  É É Que,  en  cuanto  a  la  pretensi n  deó  

responsabilidad extracontractual en contra de Mall Sport, la demandante 

acusa  a  su respecto que el  hecho da oso habr a consistido en que estañ í  

demandada “habr a transgredido los deberes m nimos de una empresa queí í  

entrega un artefacto para ser administrado por un tercero, as  como en suí  

calidad de responsable del inmueble donde sta se emplaza, concerni ndoleé é  

una  fiscalizaci n  y  mayor  rigurosidad  en  la  seguridad  general  de  laó  

operaci n  de  la  Ola  en  su  calidad  de  propietaria  del  lugar  donde  seó  

emplaza dicha atracci nó ”
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Como  puede  observarse,  la  actora  plantea  que  la  responsabilidad 

descansar a en una suerte de ausencia de fiscalizaci n o responsabilidad porí ó  

el  hecho  de  sus  dependientes,  haci ndola  exclusivamente  depender  delé  

hecho que Mall Sport ser a la propietaria, ya del recinto en donde se lleva aí  

cabo la atracci n tantas veces referida, ya del artefacto mismo que creaó  

dicha  ola.  Debe  reiterarse  en  este  punto  que,  mediante  la  asunci n  deó  

riesgos, la demandante acept  como tolerable la producci n del accidente,ó ó  

por los argumentos expuestos al momento de ver la suerte que correr a laí  

pretensi n indemnizatoria dentro de la responsabilidad contractual. Con taló  

antecedente  a  la  vista,  no se  vislumbra  de  qu  forma podr a  imputarseé í  

responsabilidad a Mall Sport, m s a n cuando el hecho da oso acusado noá ú ñ  

es el accidente mismo, sino la falta de fiscalizaci n de dicho ente respecto aló  

desarrollo o funcionamiento en ptimas condiciones de la Ola, precisandoó  

que con el m rito de las declaraciones de los testigos de folio 81, se descartaé  

el mal funcionamiento de los mecanismos de la Ola. 

Dentro de los antecedentes que aport  esta demandada, a folio 129,ó  

los que fueren exhibidos en audiencia de folio 127, figura el contrato de 

subarriendo  entre  Mall  Sport  y  Chileclimbers,  por  cuanto,  entre  otras 

cl usulas, se pact  la irresponsabilidad del primero, por los accidentes queá ó  

puedan producirse con motivo de la explotaci n u operaci n de la ola, asó ó í 

como la obligaci n del  ltimo de  ó ú defender  y mantener indemne a Mall  

Sport  frente  a  cualquier  reclamo,  acci n  judicial,  demanda,  querella  oó  

denuncia que entable en su contra un tercero con motivo de da os queñ  

pueda haberle provocado la utilizaci n u operaci n de la Ola, incluyendoó ó  

accidentes  de  cualquier  naturaleza,  debiendo  resarcirla  ntegramente  deí  

cualquier indemnizaci n, multa, sanci n o compensaci n a que pueda seró ó ó  

condenado Mall  Sport  con motivo de lo anterior.  Dicho instrumento se 

valora  como  instrumento  privado.  De  su   m rito   se  evidencia  que  elé  

v nculo contractual existente entre ambos demandados limita expresamenteí  

la  responsabilidad de Mall  Sport  frente  a  da os  de los  que puedan serñ  

v ctimas  terceros  por  la  operaci n de la  Ola.  Al  efecto,  m s all  de laí ó á á  

cl usula  liberatoria  de  responsabilidad,  la  falta  de  fiscalizaci n  que  seá ó  

imputa, no se encuentra acreditada, especialmente atendido los instrumentos 

descritos en autos, en cuanto a que se evidencia que se llevaba un control 
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de los locales comerciales que funcionan en el inmueble arrendado por Mall 

Sport, sus horarios de funcionamiento, y las personas que participaban en 

calidad  de  guardias.   As ,  la  pretensi n  indemnizatoria  tampoco  podrí ó á 

prosperar a su respecto, valiendo aqu  las argumentaciones efectuadas alí  

momento de analizar la responsabilidad de Chileclimbers, en todo lo que no 

pugne con la naturaleza especial de esta forma de indemnizaci n.ó

D CIMO OCTAVO: É Que, la dem s prueba rendida en nada alteraá  

lo decidido, ya que como se dijera insistentemente, la mayor a de esta ení –  

lo  que  aport  la  demandante  ten a  nicamente  por  objeto  acreditaró – í ú  

documentalmente  la  cuant a  del  da o.  El  peritaje  aportado en autos  ení ñ  

nada altera lo anterior, el cual solo da cuenta desde la perspectiva m dicaé  

de los da os sufridos por la demandante, los cuales no fuero controvertidosñ  

por las partes,  sino solo la imputaci n de estos.  Id ntica suerte corre laó é  

confesional prestada a folio 128 y 137. En cuanto a la testimonial de folio 

81, los testigos ahondan en el curso de los sucesos que desembocaron en el 

accidente  de  la  demandante,  indicando  que  ello  se  habr a  dado  en  elí  

contexto  de  los  denominados  Mi rcoles  de  actitud  dentro  del  horario“ é ”  

siguiente  a  las  20:00 horas,  el  cual  se  encontrar a  reservado para genteí  

experta, y que la demandante asist a recurrentemente a dicha atracci n. Loí ó  

anterior en nada controvierte o descarta lo que viene decidido.

D CIMO  NOVENO:  É Que,  en  cuanto  a  las  costas,  cada  parte 

soportar  las suyas, estim ndose que al menos la demandante tuvo motivoá á  

plausible para litigar.

VIG SIMO:É  Que, las dem s alegaciones y prueba rendida en nadaá  

alteran lo que se ha decidido, la cual solo ha sido enunciada para los efectos 

procesales pertinentes.

POR ESTAS CONSIDERACIONES,  y visto lo dispuesto en los 

art culos  1437, 1438, 1445 y ss.,  1489,  1698 y siguientes,  2053,  í 2314 y 

siguientes del C digo Civil; arts. 144, 160, 170, 341 y ss., y 346 N  3, 426,ó °  

428 y siguientes,  todos del C digo de Procedimiento Civil ó SE DECLARA:

I.- Que, SE RECHAZA la tacha deducida en audiencia de folio 81.

II.- Que,  SE RECHAZA en todas sus partes la demanda intentada 

en contra de  CHILECLIMBERS DE SERVICIOS LIMITADA y de 

INMOBILIARIA,  ADMINISTRADORA  Y  COMERCIAL  MALL 
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SPORT  S.A.,  tanto  en  la  pretensi n  de  condena  solidaria  comoó  

subsidiaria.

III.- Que, cada parte soportar  sus costas.á

Reg strese y notif quese.í í

C-22825-2018

Pronunciada por do a ñ MAR A CECILIA MORALES LACOSTEÍ , 

Juez Subrogante.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  treinta y uno de Diciembre de dos mil diecinueve 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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